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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escritos presentados 
el día 17 de abril de 2024, las apoderadas judiciales del litisconsorte necesario HERIBERTO JOYA JOYA y el 
llamado de oficio PEDRO JOSÉ PÁEZ, interponen recurso de apelación en contra de la sentencia proferida el 
día 11 de abril de 2024.  Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
_________________________________________________________________ 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Estimándose procedentes los recursos de apelación interpuestos oportunamente por las 

apoderadas judiciales del litisconsorte necesario HERIBERTO JOYA JOYA y el llamado de 

oficio PEDRO JOSÉ PÁEZ en contra de la sentencia proferida el día 11 de abril de 2024 se 

CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN contra dicha providencia en el efecto SUSPENSIVO 

de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 323 del Código General 

del Proceso. 

 

Se ordena la remisión del expediente a la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bucaramanga.   No se exige el pago de expensas por cuanto la remisión 

del expediente se hará en formato digital.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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